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La subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anali¿ado los

elementos contenidos en el expediente ñúñero PAOT-2022-S841-SPA-4375 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la preseñte Resolución considerando los siguientes:-

A IECEDE¡TES

Se recibió en esta Entidad denuncaa ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son obretos 5ei5 gotos (diversos colores y edodes) los cuoles se encuentron en

estodo de obondono, todo vez que su prapietor¡o tiene ñós de d¡ez díos que se enauentro de viaje,

desconociendo si se les proporciona agua y al¡mento f...,) [hechos que tienen lugar en Avenida 2, número

93, departamento 102, colonia san Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárezl l. )

arEIcról{ E tt{vEsftGAcró

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previ§tas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley orgánic¿ de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lt'{éx¡.o; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoTMAcIÓN Y DIsPosIcIot{Es JURfDICAS APLICAELES

Est¿ Procuradt/ría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme ¿ lo establecido

en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anim¿1, así como tener la facultad de ¡nstaurar
r¡écanismos, instancias y procedimieñtos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡anestaran¡ñ¡l

La denuncia ciud¿dana se ref¡ere al presunto maltrato an¡mal delque son objeto diversos eiemplares felinos
local¡zados en el ¡nmueble ubicado en Avenida 2, número 93, depa(amento 102, colonia San Pedro de los

P¡nos, Alcaldía Benito Juárez.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de La ciudad de México en su artículo
(onsideran actos de ñaltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri

24 señ

en
peligro la vida del an¡mal o que afecte 5u bienestar, privarlo de a¡re, lu¿, alirnento, agua, espacio, abrigo ¿ontra
lá ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridosy aloj¿miento adecuado acorde a su especie. 

"-.- _

En este sentido, persoñalde esta Subprocuraduría realizó una vis¡ta de
señalado por la persona denuñciante, de acuerdo a lo establec¡do en el

imiento de hechos en el s¡tio
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley
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Orgániaa de esta Entidad, diligencia durante la cual se tuvo la atención delvigilante del inr¡ueble en-cuestión,
quien informó que la persona propietaría de los ejemplares felinos motivo de denuncia no se encontraba,
rnot¡vo por el cual se negó a permitir el acceso al sit¡o de referencia; por lo añterior, se notificó el citátorio
correspondiente, a fin de que la persona responsable de los animales manifestase lo que a su d¡cho convin¡era.

En seguimieñto a la denLrncia, personalde esta Eñtidad realizó una ñuev¿ v¡sita de reconocimiento de hechos,
diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

. La presencia de d¡e¿ ejemplares felinos, siete machos y tres hembras, con pelajes de difercntes colores,
que responden ¿ los nombres de "Melioda§", "candalf", "Shaka", ,.Ka 

ka roto,,, ,,Zeus',, .,patas,,. ,.Tauro,,.

"Bayonett¿", "Diany" y "Sañus".
. Cond¡c¡ón <orporal y nuscutar. Todos los ejemplares felinos presentan una aondición corporál ideal,

de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas y columna vertebral son palpables con ligerá presión,
pero no visibles; sin exceso de cobertura de grasa; buen tono muscular aparente;contorno abdominal
cóncavo cuando se le ve de costado;forma de reloj de arena con cintura c!ando se le ve desde arr¡ba;
mínima acumulación de grasa ventral palpable.

. Lug.r da aloiañ¡ento. Los animales de compañía sé encontrab¡n dearhbulando y descansando en su
lugar de prefereñcia al jnterior de la vivienda de su persona propietaria; dicho sit¡o se observó lampio,
sin heces u orina, de igu¿l manera se advirtieron divérsos arenetos utilizados para llevar á cabo sus
necesidades lsiológicas.

. Aguá y At¡mrnto. Se advirtieron d¡versos recipientes dé plástico y metal que contenían agua limpia y
alimento consistente en croquetas, todos a su libre dispos¡ción.

. Coñport.mianto. Illantienen una postura relajada y contacto visualsin man¡festar agresión, asimismo
permiten el coñtacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡at¿; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. Es de señalar que los animales de compañía
cuentan con diversos rascadores que son ut¡lizados como enriquecimiento ambieñtal.

. Condi(¡ón da selud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares felinos; no obstante se le exhortó
a s! persona propietaria a brindarles ¿t€nción médica, medianteelesquemadevacunac¡ón deacuerdo
a s! edad, para reforzar su sistema iñmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales; al respecto, mostró los carnets de vacunacióñ actualizados.

Es de resaltar q ue, con el propósito de coñtar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas qr" odlr"r"
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglarnento de lá Ley ..

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de MéxiCo; sin embargo
durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcioñados elementos de prueba que pud¡erqfi, ,,
determinal¡ncumplimientoalanormatividadenmater¡adebienestaranimal.

En virtud de lo ¿ntes expuesto, esta Eñtidád cons¡dera procedente emitirF p¡¡Émg,fisCüifán, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuradulh, poqlnigtiiilfi/a'd legat, al
no constatar irregularidades en materia ¿e bienestar animal. 
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RESULTADO DE LA INVESIIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares felinos localizados en el ¡nmueble denuñciado,
esta Entidád identificó que los animales de cor¡pañía contaban con bienestar animal en cuanto a
condición corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y coñdición de

salud-

' Con el propósito de contar con informac¡ón adicional respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

ñormatividad en ñateria de b¡enestar anímal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la ¡nvestigación.

La presénte resolución, úñicañente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer páralo de este

instlumento es de resolversey 5e

;;;;; J;"; ;; ;;;";;;;" ;:::::::,;;;;, ;:;;;";;;;;;;;.;;;;;;;:.;";
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde Ia Ciudad de México...____

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la S!bprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.-----

ÍERCERO,. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisetla, subprocuradora Ambiental

B¡enestar a los Animales de la Proauraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de la C

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Proauraduría

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción Xxll
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de su Reglamento.----
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